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S U M A R I O

P A R T E OFICIAL
PreNiílencia del Consejo de Ministros:

Rea ¡es decretos adm itiendo las dimisiones á los Goberna* 
d e e s  civiles de Burgos y Teruel.

Otr s nombrando: á D. Víctor Ebro, Gobernador civil de la 
} ovincia de Ciudad Real; á D. Juan Menéndez Pidal, de 
1: de Burgos, y á D. Laureano Irazazabal, de la de Te
ro el.

M i n e r á o  de Instrucción pública y  Helias Artes:
Re i decreto disponiendo que en lo sucesivo esté á cargo de 

l ¡; Profesor numerario la enseñanza de viola en el Conser- 
■\ dorio de Música y Declamación de ésta Corte.

Admlulsiraclón central:
Dirección general de los Registros civil y de la Propiedad y del 

1Notariado.—Listas de aspirantes á los Registros de la pro
p ic iad  que se expresan.

Dirección general de Correos y Telégrafos —Resolución de un 
expediente instruido á dos peatones-conductores de co
rrespondencia.

Sahsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.—Anuncios 
de celebración de subastas suspendidas en Granada y 
Barcelona.

Aviso á los opositores á la Cátedra de Perspectiva vacante 
en la Escue.a superior de Industrias de Barcelona.

Dirección genera l dé la Deuda y Clases pasivas .— Relación de 
las inscripciones al 4 por 100 emitidas por este Centro du
rante Octubre último por los conceptos que se expresan.

BancQ de España.—Su situación en 26 del actual.

Administración provincial:
Junta provincial de Beneficencia de Madrid.—Vacante de Mé

dico quinto de guardia del Hospital del Niño Jesús.
Administración de ¡justicia:

Edictos judiciales.

Anuncios oficiales.
Haiances de Sociedades, publicados confórme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y A li

cante (Julio 1903).

PA R TE  N 0  OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E CONSEJO DE MINISTROS

> . . el Uk \ (Q i). G.j y Augusto Real Fa-
mW-  continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Burgos Me lia presen
tado I). Alfonso González Núñez.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del fíonsejo de Ministros,

Antoni o M a u r a  y M o n t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Burgos á D, Juan Menéndez Pidal, electo de la de 
Ciudad R^tl.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

An to nio  M a u r a  y M o n t a n c r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de Ciudad Real 

á D. Víctor Ebro, cesante en igual cargo.
Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 

novecientos tres.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mini stros,
An to nio  M a u r a  y M o n t a n c r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Teruel me ha presen
tado D. Federico Belmente Vilches.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

An to n io  M a u r a  y Montaneiv

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia

de Teruel á D. Laureano Irazazabal, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO •
El Presidente del Consejo de Ministros,

An tonio M a u r a  y M o n t a n c r .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El art. 2.° del Reglamento vigente del Con

servatorio de Música y Declamación, aprobado por Real 
decreto de 14 de Septiembre de 1901, dispone que una 
de las asignaturas que comprende la enseñanza de di
cho Establecimiento es la de viola, cuya clase viene 
dirigiéndose por un Profesor supernumerario, ú causa, 
sin duda, de que entonces no existía en presupuesto la 
consignación necesaria para dotar á uno numerario de 
la mencionada clase; este inconveniente ha desapare
cido, puesto que por efecto de algunas reformas hechas 
en las enseñanzas de aquel centró, resulta que, sin gra
var el presupuesto, puede haber un Profesor numera
rio de viola, como en los Conservatorios extranjeros, 
cuyo nombramiento, á juicio del Ministro que suscribe, 
debe hacerse libremente, previa propuesta en terna del 
Comisario Regio del Conservatorio y claustro de Profe
sores, siempre que recaiga en un Profesor de violín ó 
viola, de relevante mérito artístico; y en su virtud, tiene 
el honor de proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

M adrd 24 de Diciembre de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. D. V. M. 
lorenzo Domínguez Pascua!.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes;
Vengo en decretar lo sígüiénta:

Artículo 1.° La enseñanza de viola* en el Conserva
torio de Música y Declamación, estará en lo sucesivo á 
cargo de un Profesor numerario, que disfrutará el suel
do anual de 3.000 pesetas, consignado en el capítu
lo XVII, artículo, único de ’ta Sección séptima del presu
puesto vigente; y, además, las ventajas que la actual le
gislación concede al Profesorado.

Art. 2.° El nombramiento de Profesor de viola se 
hará libremente por el Miñistro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, reéayéndo en un artista de mérito rele
vante como violinista ó viola, previa propuesta en terna 
del Comisario Regio y Claustro de profesores del Con
servatorio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mi 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública, 

y Bellas Artes, 
lorenzo filomínguez Pascual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros c iv il 
y  de la  propiedad y del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad de Mana- 
cor, Ávilés, Alcázar de San Juan, Lucena (Castellón), Ledcsma, 
A lfar o, Medinaceli, Muros y Viana del Bollo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANACOR

D. José E ntrena y Rico.
Rafael Ramos.
Bartolomé Gómez González.
Esteban Ruiz Lao.
Ignacio Sánchez.
Francisco Calvo.
Pascual Aragonés.
Manuel Rico.
R afael Bugallal.
Celestino Alvarez.
B altasar Meoro.
Fernando Bergillos.
Luis Navarro.
Ildefonso Callejo.
Ricardo Juan García.
Angel Antonio Mata.
Augusto Hernández.
Antonio Alvarez.
Antonio López.
José M. Beltrán.
Ignacio Cantarell.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AVILES

D. Francisco Castro Pérez.
Manuel Sánchez;.
Ubaldo Gigosos.
Andrés Benter Porral.
José Entrena Rico.
Juan Noguera V illalta.
Mariano Gaité. *
Esteban Ruiz Lao.
Amalio Díaz Laspra.
Ignacio Sánchez.
Manuel Rico.
Rafael Bugallal. ................
Celestino Alvarez.
Baltasar Meoro. .
Manuel Alvarez.
Luis Navarro.
Ildefonso Callejo.
Vicente Pallarés. ........................
Angel Antonio Mata.
Augusto Hernández.
Joaquín Camilleri.
Francisco Beraud.
José Villamil.
Antonio Alvarez.
Antonio López.
José Fierueiras.
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Ricardo Molinero.
José María Beltrán.

REGISTRO» DB LA. PROPIEDAD DE ALCÁZAR  DE SAN JUAN

D. Manuel Sánchez.
Andrés Bénítez Porral.
José Entrena Rico.
Juan T. Saavedra.
Juan Noguera VÁllalta.
Mariano Gaite.
Esteban Ruiz Lao.
Pedro Gómez Marín.
Juan Herrero Poveda.
Manuel Rico.
Rafael Bugalla!.
Cesáreo Salcedo.
Baltasar Me oro.
Manuel Alvarez.
Luis Navarro.
Ildefonso Callejo.
Vicente Pallarés.
Ricardo Juan García.
Angel Antonio Mata.
Augusto Hernández.
Joaquín Camilleri.
Francisco Beraud.
Antonio Alvarez.
Antonio López.
Ricardo Molinero.
José María Beltrán.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LUCENA (CASTELLÓN)

D. Luis Gil Alonso.
Cándido J. Hevia.
Mariano. Mal agelada. .
Natalio Diez.
Antonio Madrazo.
Zoilo F. Díaz Laspra.
Salvador Ferrándiz.
Atanasio Díaz.
Clemente Alamá.
Rafael Lovera.
Peregrín Linares.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LEDESMA

D. Antero Rodríguez García.
Luis Gil Alonso.
Cándido J. Hevia.
Juan M. Calvo.
Emilio Monasterio.
Antonio Madrazo.
Zoilo F. Días Laspra.
Ricardo Vázquez Rey.
Atanasio Díaz.
Clemente Alamá.
Rafael Lovera.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALFARO

D. F'ederico Ibáñez.
Juan B. Terrazas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MEDINACELI 

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURO

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE V IA Ñ A  DEL BOLLO

Sin aspirantes.
Madrid 24 de Diciembre de 1903.=E1 Director general,

Gregorio Bernabé Pedramela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Correos.—Sección 1.a—Negociado 2.°

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91 de la Ley 
Electoral de 2o de Junio de 1890, se publica la orden siguiente:

«Visto el expediente instruido á los peatones-conductores 
de la correspondencia de Egea de los Caballeros á Piedrata- 
jada, D. Felipe Aznar y D. Angel Gracia, por faltas cometidas 
en el servicio:

Resultando que el Alcalde de Piédratajada produjo queja 
contra dichos peatones por ser varios los días que no llevaban 
el correo, con lo cual ocasionaban grandes perjuicios, no sólo 
al Ayuntamiento, sino al vecindario en general:

Considerando que aun cuando el peatón Sr. Aznar ha jus
tificado sus faltas de presentación con certificación facultati
va, queda subsistente la de no haber dado cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 374 del Reglamento de servicio vigente, 
siendo, por lo tanto, “responsable de una falta grave; y

Considerando que el peatón Sr. Gracia no solamente no ha 
contestado al pliego de cargos dentro del término que se le 
señaló para hacerlo, sino que además, sin causa ni motivo al
guno que lo justifique, ha dejado de recoger la corresponden
cia, mandando en su lugar una persona extraña al servicio, por
10 cual ha incurrido en la falta muy grave de abandono de 
servicio;

He tenido á bien disponer, por acuerdo de esta fecha, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 435 del expresado Regla
mento, que el citado peatón D. Angel Gracia sea declarado 
cesante, imponiendo al otro peatón D. Felipe Aznar una mul
ta de 15 pesetas, y apercibiéndole al propio tiempo para que 
desempeñe bien el servicio, pues de lo contrario se le dejará 
cesante.»

Lo digo á V. para su conocimiento, el de los interesados y 
debido cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid
11 de Diciembre de 1903.=E1 Director general, Rendueíes.-=z 
Sr. Administrador principal de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
C onstituciones c iv ile s .

Recibidos los telegramas de los Gobiernos civiles de Cáce- 
res, Valladolid y Zaragoza, que por no haber llegado oportu
namente motivó la suspensión de las subastas de las obras de 
construción de un edificio para Instituto general y técnico de 
Granada y la construcción de una caseta para instalar un Teo
dolito en la Universidad de Barcelona, esta Subsecretaría ha 
acordado señalar el día 30 del comente, á las doce de su ma
ñana y en el sitio de costumbre, para que tenga lugar dicho 
acto.

Madrid 24 de Diciembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia. 409—S

Los señores opositores á la Cátedra de Perspectiva vacante 
-en la Escuela superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Barcelona, se servirán presentarse en esta Corte el día 16 de 
Enero próximo, á las cinco de la tarde, local de la Secretaría 
de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, pro
vistos del programa para la enseñanza de la asignatura y dar 
principio á los ejercicios de oposición á dicha Cátedra, en lu
gar de hacerlo el día 11 de dicho mes de Enero, como por 
error involuntario se anunció en la G a c e t a  del día 12 del ac
tual.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  D E  L A S  A N T I L L A S
Isla de Santo Domingo.

Faro de las islas Turcas.—Boya de cable telegráfico.
Notice to Mariners núm. 41/2.052. Washington, 1903.

Núm. 821, 1903.—Existe una boya fondeada á 45 millas 
al N. 8° W . del faro de las islas Turcas.

Esta boya se ha observado por segunda vez en esta misma 
posición y parece ser una boya para el cable telegráfico.

Es un obstáculo peligroso para la navegación cuando haya 
necesidad de tomar por la noche el paso de las islas Turcas.

Situación aproximada: 22° 16' N. y 65° 1' 25" W .

Carta núm. 222 de la Sección IX (.

M A R  N E G R O  

Mumonia.
Puerto deConstantza.— Supresión de una boya luminosa.

Proyecto de sirena de niebla.
Ams aux Navigateurs núm. 305/1.801. París, 1903.

Núm. 822, 1903.—La boya luminosa que emitía luz blanca 
con un destello blanco cada 10 segundos, y estaba fondeada eü 
el extremo del dique S. se ha levado después de la inaugura
ción del nuevo alumbrado del puerto de Constantza.

En el extremo de la escollera del W . se está instalando 
una sirena de niebla que podrá funcionar á fines de Noviem
bre de 1903.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 194.

M A R R O J O 
Egipto.

Bahía de Suez.—Datos sobre las luces de Kal ah Kebireh.
Notice to Mariners núm. 828. Londres, 1903.

Núm. 823, 1903.-—E1 día 1.° de Octubre de 1903 las luces 
fijas rojas de Kal ah Kebirch han debido de apagarse y quitar 
la valiza en que estaban instaladas.

Han debido de fondearse dos boyas luminosas con luz fija 
roja en las situaciones siguientes:

1.° Boya N. en la orilla E. del banco, en las demoras de la 
situación de la valiza de Kal ah Kebireh al S. 86° ’W. á 2 V4 
cables y del faro de la roca Newport al S. 30° E.

2.° Boya S. en la orilla S. del banco, en las demoras de la 
situación de la valiza al N. 20° W . á cables y de la boya 
Spit al N. 58° E.

Las valizas N., S. y W . que estaban marcadas como en 
construcción, se están colocando en su sitio, y probablemente 
sus luces serán como sigue:

La valiza N. en el bajo N. cubierto por 2,3 metros de agua, 
una luz fija roja y otra fija blanca colocadas verticalmente.

La valiza S. á 2 4/2 cables al S. 20° E. de la situación de la 
de Kal ah Kebireh, dos luces fijas rojas verticales.

La valiza W ., en la roca del W . á 4 cables al N. 63° W . de 
la situación de la valiza, dos luces fijas blancas verticales.

Estas valizas estarán terminadas é iluminadas en Diciem
bre de 1903.

Se avisará cuando se enciendan estas luces.

Cuaderno de Faros mám. 8, pág. 76.
Carta núm. 566 A de Ja Sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Esiailtg Unidos.

Entrada de la bahía anterior de Nueva York.—Fondeo 
de boyas de gas en el canal Gedney.

Notice to Mariners núm. 41/2.047. Washington, 1903.
Núm. 824, 1903.—El día 21 de Agosto de 1903 se han fon

deado cuatro boyas luminosas de gas á cada lado del canal 
Gedney en la entrada de la bahía anterior de Nueva York. 
Estas boyas están fondeadas en las mismas demoras que las 
eléctricas correspondientes. Las de estribor están numeradas 
G. G. 2, G. G. 4, G. G. 6 y G. G. 8, y las de babor G. G. 1, 
G. G. 3, G. G. 5 y G. G. 7.

Cada una de estas boyas pares emite una luz roja con ocul
taciones (luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos), y cada una 
de las impares una luz blanca con ocultaciones (luz, 5 segun
dos; ocultación, 5 segundos).

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 166.
Carta núm. 587 de la Sección IX.
El Director, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Delación de las inscripciones del 4 por 1 0 0  emitidas por esta Dirección general durante el mes de
por l o s  conceptos que á  continuación se expresan.

Octubre úftiiE llO
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C O N C E P T O S C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos 
A metálico  

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

41.910 Propios............................................................... Ayuntamiento de Paradas..................... ........................................... ......................... Sevilla............................. 852,95 532,52
11.911 Idem .................................................................... Idem de Pedrosa de Valdepones............................................................................... Idem . . .  ........................ 231,12 144,38

5.076 Beneficencia..................................................... . La Junta municipal de Beneficencia de Paradas....................... ............................ Idem ................................ 3.425,70 2.140,60
2.497 Particulares y Colectividades intransferibles La obra pía benéfica del Licenciado D. Francisco Tomás de Arce, fundada en

la villa de Santibáñez de Zarzaguda...................................................................... Burgos............................ 2.471,94 1.544,36
2.498 Idem .................................................................. . Capellanía titulada de Santo Domingo fundada por D. Domingo Suárez en la

parroquia de Sorio................... ....................................................... ......................... Oviedo............... ............. 1.312,50 820,01
2.499 Idem ............... ..................................................... La Capellanía del Santísimo Cristo de Casares/fundada en la Iglesia parro

quial de San Tirso, de la ciudad de ........................................................ ........... Idem ................. . . . . . . 10.545,45 6.590,54
2.500 Idem ................................................................. El Cabildo eclesiástico de Bilbao como cumplidor de la memoria de Misas que

fundó D Ortuño Ugarte............. ................ ..................................................... Vizcaya......................... 4.703,12 2.939,35
2.501 Idem ..................................................................... La fundación de D. Juan Madrigal y Marco........................ ................................... Idem ............................... 154.000 >>
2.502 Idem .................................................................... La fundación de los señores de la Cuba Clemente........................................... Cuenca........................... 1.600.000 »
2.503 ídem .................................................... Asilo de Inválidos del Trabajo situado en Carabanchel Bajo............. ................. Madrid........................... 72.000 »
2.504 Idem .................................................................... Fundación de Ja Excma. Sra. D.a María Virginia de Riva y Lorenzo de Ordax

Avecilla, para la conservación, limpieza y culto de la capill.a construida por
sus padres en la casa de las Lombas, parroquia de San Esteban de Loemtia,
término municipal de Castro del Rey................... ................. . . . . ____________ L ugo...................... . . . . 7.900 »

1.857.442,78 14.711,76
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CO N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS e f e c t o s  ORÉDITOS EMITIDOS e e e c t o s  m e t á l ic o

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Inscripción transferible del 4 por 100 interior, núm. 172, de particulares y
colectividades..........................................................................................................  16.269,54 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A ,

números 830.103 á 830.104; 1 serie A, núm. 150.330, y 1 se
rie A, núm. 70.402, y 1 Residuo de la propia clase y renta
núm. 64.952......................................................................................  16.269,54 »

22 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 4.500 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 830.105 al 113 y 3 Recibos á metálico por los intereses
a tra sa d o s ...... ...................................................................  4.500 1.100 34

17 Residuos de la Deuda,perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 4.010,89 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 830.287 al 830.294, y 7 Recibos á metálico por los in 
tereses atrasados.. ......................................................................... 4.000 1.132,34

42 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 8.000 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100interior, serie A, nú-
v . meros 830.313 al 830.328, y 3 Recibos á metálico por los in-

* tereses atrasados ......................................................................  8.000 733,56
15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números 363.035 

á 363.039 y 384.575 á 577; 1 serie A, num. 107.085; 2 serie A, números 
66.338 y 119.532; 1 serie D , núm. 20.596; 1 serie A, núm. 15.664, y 2 se
rie F , números 16.311 y 16.613...................       154.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 11.917... 57.605,72 5 Títulos de la Deuda,perpetua al A por 100 interior: 4 serie A,
números 830.355 al 830.358, y 1 serie A , núm. 150.356 y 1 Re
siduo de la misma clase y renta núm. 64,954............................  4.646,21 »

10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 120.543,
120.544, 566.160 y 566.893; 4 serie A, números 86.258, 127.085 á 127.087, y
2 serie A, números 16.812 y 26.317   72.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

42 Títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior; 10 serie A, números 
41.052 á 41.061; 5 serie E , números 11.183, 11.184, 33.798 á 33.800; 27 se
rie F , números 6.563, 7.455, 34.030 á 34.054....................................   1.600.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

31 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 5.516,53 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie A,
números 830.375 al 830.380, y 1 serie B , número 150.351___  5.500 ■ »

9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A, números 116.232,
271.898, 279.959, 279.960, 788.334; 1 serie A, núm. 41.035; 2 serie G, nú
meros 44.183 á 49.854, y 1 serie H , núm. 20.985      7.900 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

1.929.802,68 42.915,75 2.966,24

A M O R T I Z A C I O N E S

EFECTOS , EFECTOS METÁLICO
CREDITOS AMORTIZADOS -  FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
100.683 al 100.684      1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. » »

3 Títulos' de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie números
73,815 á 73.816, y uno serie A, núm. 8 .262 ....; .......... .   35.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903 .... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 16.805.. 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903................... » »
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie B , números

5S.751 al 58.760.......................... ...........................................................................  25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903................. » »
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, números

79.302, 79.303, 79.304 y 85.731, y uno serie B , núm. 56.960   4.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903________  » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 112.821. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie (7, números 8.735

y 54.030   10.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 107.857. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903  » >y
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 3 serie A, números

41.265, 41.266 y 41.267; 2 serie B , números 56.953 y 58.954  6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903................. » »
12 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie H , números 47.854,

52.268, 52.567, 52.568, 55.001, 58.385, 58.386, 58.389 á 58.391, 58.473, -
58.474, 61.297, 61.616, 62.590 á 62.592, 66.242, 66.963 á 66.965, 68.572 á
68.579, 70.412, 89.540 y 89.541  6.400 Amortizados por la subasta núm. 119, carpeta 255, celebrada el

día 14 de Octubre de 1903.......................................................................   » »
14 Títulos de la Deuda perpetua al 4. por 100 interior: 10 serie A, números 6.501,

6.502, 10.483, 12.325, 20.461, 26.314, 29.855, 38.499, 45.823 y 48.279; 4 se
rie F, números 5.451, 7.427, 19.047 y 20.286.......................................  450.000 Amortizados por la subasta núm. 119, carpeta 254, celebrada el día

14 de Octubre de 1903. ...............................   » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

73.817 á 73.819   15.000 Amoitizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903 ,... » »
18 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 21 serie A, números '

98.560, 156.741 á 156.750, 221.671 á 221.680; 10 serie A, números 11.961 al
11.970: 3 serie A, números 4.743, 6.467 y 6.468; uno serie A, núm. 4.149, . . . . . . .
y 3 serie A, números 557, 558 y 559............................................................. .. 213.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 180.392... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903  » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A, números 14.712, : -b

14.713 y 14.714   1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903. » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

102.083 y 102.088........................................................................................  l-.OOO Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... » »
1 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 3.617. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.................  » »

18 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por lüO interior: 1.5 serie A, números 1
48.130, 79.426, 177.891 al 177.900, 180.393 al 180.395, y 3 serié A, núme- ‘
ros 12.093, 12.094 y 12.095........................................................................  45.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903................  » »

L22 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 81 serie A, números
3.586 á 3.590, 7.653 á 7.656, 14.720, 15.723, 15.729,15.730, 49.344 á 49.850,
64.931 á 64.940, 97.521 á 97.523, 97.525, 97.526, 122.272 á 122.276,122.280,
156.012 á 156.020, 160.351 á 160.358, 205.565, 205.566 243.741 al 243.750,
252.571 á 252.579; 5 serie A, números 20.082, 20.086 á 20.088 y 34.051; 10 
serie A, números 4.746 á 4.750, 6.469, 6.470, 60.083, 60.085 á 60.087; 11 
serie A, números 4.144, 4.145, 4.150, 10.091 á 10.096, 15.557 y 16.721; 13 
serie A, números 2.246 al 2.250, 2.591,, 8.602 al 8.605, 12.913, 13.720,
y 13.733, y 2 serie A, números 560 y 4.918........................................... 665.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

17 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
49.341, 49.342, 122.271, 193.011 al 20, y 205.561 al 564     8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... » »

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
66.067 y 66.068..................... ................................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1 9 0 3 .... » »

23 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: uno serie A, número ,
20.090; 20 serie A, números 49.921 al 49.930 , 50.041 á 50.050, y 2 serie A,
números 556 y 5.366       ; 202 500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

1.705.900 . » »

c a n j e s  ; ,

9 Recibos del Empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en factura núm. 11.471, 1 Resguardo, núm. 14.414, representativo Ae la décima parte, por capital é intereses, pese-
importando la décima parte que se amortiza, pesetas 14,32. b  ̂ tas 14,74.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el ayt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 30 de Noviembre de 1903.—El Director general, Genón del Alisal,
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BANCO DE ESPAÑA

S IT U A C IÓ N D E L  M ISM O

26 Diciembre 1903. 19 Diciembre 1903. 26' Diciembre 1903. 19 Diciembre 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas <

[ D el Tesoro . .  ........... ..................................

j Del B anco............... ......................................

‘ ' 1.497.937,83 
175.474,74 

361.944.835,18

1.352.890,23
181.505,54

361.944.835,18

Capital del B anco....................................................................
Fondo de re s e rv a ...........- ...........................................................

„ ( R ea lizad as.....................................G anancias y p e rd id a s .. No realizadas

150.000.000
20.000.000
20.763.998,78

1.985.708,72
1.608.011.925

609.215.531,08
203.774,30

37.809.978,59
77.844.177,09

104.519.162,40
10.392,410,03
54.345.713,47

7.868.237,49
4.217.717,89

1.986.805,16

»

244.091,69

150.000 r 00 
20.000,000 
20.8330126,15

1.8480-06,7$ 
1.601.445 005 

569.503,076,81 
23500 6,35 

39.692 804,96 
82.3250 >4,09

142.748.0 i 7,96 
10.390. U 0,03 
51.6100 0-8,84

7.870 :2,75
3.373 •• 09,29

2.345 075,20

1.058,043,04 

244 , 01,69

P la ta .............................................................................. —  . . . . .
Corresponsales y agencias del Banco en el e x tra n je ro ..
Corresponsales en pueblos...................................... .................
r w n p n to q  ! P ag aré's del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. 
D escuentos. . , ídem  com erciales...........................................
Cuentas de c ré d i to . . ..................................................................
Préstam os y créditos con g aran tía , C om erciales.............
Efectos á cobrar en el d ía .......................................... ..
Acciones de la Com pañía A rrenda ta ria  de T a b a c o s ., . .
Otros valores de C a rte ra ................................ .........................
Deuda perpe tua  al 4 por 100 in te r io r . . . .  0...............

363.618.247,75
478.971.543

44.711.860,13
7.792.373,61

700.000.000 
226.826.243,51 
190.753.467,10 
111.072.533,68

2.488.554,17 
12.270.000 
15.396.593,16 

369.250.261,25. 
4.634.262,64

98.031,96

167.081,39
150.000.000 
11.949.190,12 
19.409.018,22

363.479.230,95 
478.520.714,29 

44.669.807,24 
7.296.395,16 

700.•900.000 
227.292.200,12 
189.803.584 
109.600.916,56 

2.020.698,59 
12.270.000 
14.491.455,45 

369.250.261,25 
4.695.152,95

48.723,32
150.000.000

11.943.714,09
20.158.954,94

B illetes en c ircu lac ió n ..............................................................
C uentas c o r r ie n te s . .....................................................................
C uentas co rrien tes, oro.................- .......... .......... .............. ..
D epósitos en efectivo............. ...................................................
D ividendos, in tereses y o tras obligaciones á p a g a r . . ..
C uenta  co rrien te  de efectivo del Tesoro p ú b lico .............
R eservas sobre la R en ta  de T abacos..................................
R eservas de con tribuciones................. ....................................
R eservas de contribuciones, o ro .............................................
Tesoro público por ingresos de A duanas en oro ...............
Tesoro público por pago de in te reses de la D euda p e r

p e tua . ..........................................................................................
Bronce por cuen ta  de la H acienda p ú b lic a . .....................
Tesoro público por pago de am ortización é in tereses de

D euda am ortizable ai 5 por 1 0 0 .......................................
Operaciones en el ex tran jero  por cuenta  del Tesoro p ú 

blico ................................................ ........................................  .
A nticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Ju lio  de 1891.
Bienes inm ueb les ....................... " . . . « ......................................
D iversas cu en ta s .........................................................................

Tesoro público por pago de am ortización é in tereses de
D euda am ortizable al 5 por 100.........................................

Tesoro público: pago de in tereses y am ortización de 
O bligaciones s/ A duanas.......................................................

2.709.409.261,69 2.705.541.808,91 2.709.409.261,69 2.705.541 )8,91

Tipos de interés de las operaciones,. . 

El In te rven to r, Em ilio Rodero. = V .°  B .°=E1 G obernador, Tomás C astellano.

í D escu en to s ............................................. .......................  4 */„ por 100
. . .  < C uentas de c réd ito ............... ...................................... 4 */2 por 100

( P réstam os sobre efectos p ú b lic o s ......................... 4 i/ 0 por 100
1379—X

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta provincial de Beneficencia de M adrid

Hallándose Tacante la plaza de Médico qu in to  de guard ia  
del H ospital del Niño Jesús de esta  Corte, do tada con el suel- 
do de 1.000 pesetas anuales, que debe proyeerse por concurso 
entre los Doctores en M edicina y C irug ía  que justifiquen  m a
yores m éritos y servicios, y con preferencia en ia especialidad 
de las enferm edades de los niños, se convoca á los que, r e 
uniendo dichas circunstancias, asp iren  á desem peñar la in d i
cada plaza, para que en el té rm ino  de tre in ta  d ías, contados 
desde el sigu ien te  al en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p resen ten  sus in stancias docum entadas 
en la S ecre taría  de esta Ju n ta , d u ran te  las horas de oficina 
(nueve á dos), calle del A uiot de Dios, 6.

M adrid 23 de D iciem bre de 19 0 3 .= Y .0 B .°=E 1 V icepresi
den te , U rq u ijo .= E l Secretario  A dm in istrador, Pedro R uano.

1368—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.

J u z g a d o s  de p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AZPEITIA

Ldo. D. Y Ícente Pereda y Soto, E scribano de actuaciones 
y Secretario  de gobierno del Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de 
A zpeitia y su partido .

Doy fe: Que en los autos prom ovidos en este Juzgado , y 
por m i testim onio , á in s tanc ia  de D .a E lad ia  Alonso y Mora - 
les de S etién , rep resen tada  por el Procurador S r. U ranga, so
bre cancelación de inscripciones de censos y gravám enes, se 
ha dictado la s igu ien te

«Sentencia— la villa de A zpeitia á doce de D iciem bre , 
fie m il novecientos tres. V istos por el S r. D. R am ón V ilariño  
y M agdalena, Juez  de prim era  instancia  de Ja m ism a y su p a r
tido^ los precedentes autos declarativos de m ayor cu an tía , p ro 
movidos por el P rocurador D. José U ranga, en nom bre de la 
Excm a. Sra. D .a E ladia Alonso y Morales de S etién , M arquesa 
v iuda de San M iguel de Aguayo, m ayor de edad, p rop ietaria ,, 
y vecina de M adrid, bajo la d irección del L etrado í) . C onstan
tino A guinaga; siendo dem andados los poseedores ó sus r e 
presen tan tes legítim os de los censos y g ravám enes que se d i
rán , cuyos dem andados, desconocidos y en ignorado p a ra 
dero, fueron declarados rebeldes, y por lo m ism o en ten d ié 
ronse las actuaciones con los E strados del Juzgado; y v ersan 
do dichos autos sobre cancelación de las inscripciones fie los 
indicados censos y g ravám enes.

Fallo: Que estim ando haber lugar á la -demanda orig inaria  
de estos autos, debo declarar y declaro:

P rim ero . Que se h an  ex tingu ido  por p rescripción  los cen 
sos y obligaciones sigu ien tes:

A . ' Un censo de quinientos tre in ta  y cuatro ducados de 
principal, cuyo canon no consta, á favor del Cabildo E clesiás
tico de Orio, que fué constituido p"or esc r itu ra  o torgada en 
Crio el dieciséis de Marzo de m il setecientos se ten ta  y tres , de 
la que se tom ó razón en el libro prim ero  de Zarauz, folio tre in 
ta  y cuatro  del an tiguo  R eg istro .

B . Otro censo de se ten ta  y cinco ducados, cuatro  reales y 
catorce m aravedises de cap ita l, cuyo réd ito  no consta, á fav o r 
del Cabildo Eclesiástico de la E rm ita  de Elcano, que fué f u n 
dado por e scritu ra  hecha en Zarauz el dieciocho de Febrero  de 
m il setecientos sesen ta  y nueve, y se tom ó razón en el libro 
prim ero de Zarauz, folio cua ren ta  y  seis del an tiguo  R egistro .

 ̂C. Otro censo de tresc ien tos ducados de principal, cuyo 
rédito  no consta, á favor del Cabildo Eclesiástico de D eva, que 
fue constitu ido por e scritu ra  otorgada en Deva el trece  de 
E nejo  de m il setecientos sesenta y ocho, de la que se tom ó 
razón en el libro prim ero de Zarauz, folio cuaren ta  y nueve 
vuelto del an tiguo  R egistro .

D. Otro censo de cien ducados de p rincipal, cuyo canon no 
consta, á favor del Cabildo E clesiástico de C estona, que fué 
constitu ido  por escritu ra  o torgada en Zarauz el trece de No
viem bre de m il setecientos sesen ta  y seis, de la que se tom ó

razón en el libro prim ero  de Z arauz,|fo lio  c incuen ta  del a n ti
guo R eg istro .

E . O tro censo de tresc ien to s sesen ta  y cinco reales de p rin 
cipal, cuyo réd ito  no consta, á favor del Cabildo E clesiéstico 
de Aya, que fué constitu ido  por esc ritu ra  otorgada en Zarauz 
el ve in tidós de Jun io  de m il setecien tos tre in ta  y cuatro , de la 
que se tom ó razón en el libro p rim ero  de Zarauz, folio ciento 
cu aren ta  y seis del an tiguo  R egistro .

F. O tro censo de novecientos reales vellón de p rincipal, 
y ve in tis ie te  de ren ta  anual, que fué constitu ido  por escritu ra  
o torgada en Zarauz el nueve de E nero de m il setecien tos se 
sen ta  y cinco á favor de Ju a n  A ntonio E izagu irre  y  su m ujer 
M aría Jesú s  A gu irre , y se tomó razón en el libro segundo de 
Zarauz, folio ciento sesenta y tre s  vuelto  del an tiguo  R egistro .

(j . Y una  obligación de cuaren ta  ducados de ren ta  anual 
im puesta  sobre la  casa P an to lingoa, que fué constitu ida  para 
responder de los gravám enes que ten ía  esta casa ó con poste
rio ridad  pud ieran  aparecer, por e sc r itu ra  o torgada en Zarauz 
el catorce de Ju lio  de m il ochocientos c in cu en ta  y dos, y de la 
que se tom ó razón en el libro séptim o de Zarauz, folio v e in ti
siete del an tiguo  R egistro .

Segundo. Que estos censos y obligación co n stitu ían  otros 
tan to s g ravám enes im puestos sobre las casas llam adas Gue- 
re tan ca , A lcibar, E stra taenca  y P anto lingoa, sitas que fueron 
en la v illa  de Z arauz, y , ac tua lm en te , que pesaban  aquéllos 
sobre la casa núm ero catorce de la calle del M irador de d icha 
v illa , constru ida en el solar que aquéllas ocuparon, p e rte n e 
c ien te  esta  referida finca en pleno dom inio á la dem andante  
la E x ce’en tísim a Sra. Doña E ladia Alonso y Morales de Setién .

Tercero. Que procede la cancelación de las inscripciones 
que de los referidos gravám enes aparecen  en los libros del 
R eg istro  de la p ropiedad de este partido , y p ara  que aquélla 
se lleve á efecto, firme que sea esta resolución, líbrese m anda
m iento  por duplicado al Sr. R eg istrado r.

Y cuarto . Que, sin  hacer especial im posición de costas, 
m ando se notifique esta sen tencia  á los dem andados rebeldes, 
en la form a d ispuesta  en el citado artícu lo  setecientos sesen ta  
y nueve y concordantes de la Ley de E n ju iciam ien to  civ il, p u 
blicándose los edictos en el Boletín o ficia l de esta prov incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta  m i sen tencia , defin itivam ente juzgando, lo 
pronuncio , m ando y firm o .= R am ó n  V ilariño .

Publicoxión.—L eída y firm ada fué la an te r io r sen tencia  por 
el S r. Juez de prim era  instancia  que la suscribe, en ia au d ien 

c ia  pública de este día. A zpeitia doce de D iciem bre de m il 
novecientos tres; de que doy fe .= A n te  m í, V icente Pereda».

Lo tes tim oniado  es conforme á su  o rig inal; y cum pliendo 
lo m andado, expido el p resen te  en A zpeitia  á 16 de D iciem bre 
de 1903 .= V icen te  P e re d a .= V .°  B .°= E 1  Juez  de prim era  in s 
tan c ia . R aippn V ilariño. 1376—X

BARCELONA—NORTE

D. Pedro P rendes Suárez de Q uirós, Juez  de instrucción  
del d is trito  del N orte de B arcelona.

E n v ir tu d  de la p resen te  requ isito ria , que se expide en m é
rito s  de la  causa crim inal sobre hu rto  con tra  M ariano F luv iá  
Pérez, se cita , llam a y em plaza al m ism o, cuyo actual p a rad e 
ro se ignora, á fin de que den tro  del té rm ino  de diez días, á 
con tar desde la inserción de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca an te  dicho Juzgado , para  responder á 
los cargos que, con tra  el m ism o resu ltan ; bajo apercib im ien to  
de ser declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. 1). G .), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agen tes de la policía jud icial, p rocedan á la busca, 
cap tu ra  y  conducción á dichas cárceles, del referido p rocesa
do, cuyas señas del m ism o son: e s ta tu ra  reg u la r, moreno, c a 
bello, cejas y ojos negros, com plexión robusta , y sin  seña p a r
ticu la r; es na tu ra l de B arcelona, h ijo  de Ja im e y de Isabel, 
tiene v e in titré s  años, m atarife , y dom iciliado en la calle de 
San Antonio, 69, tercero , p rim era , de G racia.

D ada en Barcelona á 23 de D iciem bre de 1903— Predro  
P rendes.= E 1  Escribano, José G ili. JO —4629

CABRA

E n v irtu d  do providencia d ic tada  en este día por el señor 
D. D iego Carrión y C orral, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido , en los autos ejecutivos prom ovidos por D. A ntonio de 
la  Ig lesia  y de la Pena, con tra  D. José V alverde y Peña, se 
sacan á pública subasta  las fincas sigu ien tes:

1.a Una suerte  de tie rra  olivar s itu ad a  al partido  del P e 
ra le jo  y E speranza, de este té rm ino , con cabida de tre in ta  y 
cinco arauzadas, pobladas de olivar, y m edia fanega de t e 

rreno  pantanoso, que linda al E ste  olivar de los hered- >s de 
D .a A na María J im énez, al S ur o livares de la tes tam  H aría  
de D a M aría de la S ierra  C uevas, al Este otros de D. /  monio 
del Valle y sus herm anos, y al N orte m ás de D. José Y .ver
de; con valor de cinco m il se isc ien tas pese tas , 5.600.

2 .a O tra  suerte  de olivar situada  al partido  de la E. . ‘Tan
za, de este té rm ino , de cabida de tre in ta  y dos aranzaO lin 
da á L evante o livar de la capellan ía  que poseen los he» ieros 
de D. Ju a n  de Torres, al N orte olivar de los herederos don 
Jo aq u ín  Tejeiro, y m ás de José A rrevola, á Ponien te  oj cr de 
D. M anuel P ortero , y al Sur olivares del Molino nom bi , Lo de 
Córdoba, de los herederos de D. Pedro R am írez; con >r de 
seis m il ciento noventa  pese tas, 6.190.

3 .a U na suerte  de tie rra  calm a, situada  al partido  I.; no de 
A gu ilar, de este té rm ino , de cabida de dos fanegas; da á 
L evante  o livar de I). Joaqu ín  G arcía Val decasas, á P. ente 
m ás de D. José Vaca A lbertos, al N orte el cam ino de Manti
lla, y al S ur la ca rre te ra  de A guilar; con valor de dos i . : dos
c ien tas c incuen ta  pese tas, 2.250.

4 .a Una casería, m olino aceitero conocido por el de San 
José, an tes El Nuevo, con fábrica p a ra  la elaboración d rufo 
de aceituna , pailla, p iedra m oledera, cuerpo de alian.. , bo
degas y dem ás oficinas p ropias de esta clase de art< 1 Ros, 
casa para  el casero, casilla  p ara  aceituneros, form ando i - o un 
solo edificio, señalado con el núm ero doscientos vein tiD  fe de 
orden ru ra l, situado, al partido  de la E speranza, de este ■ rm i- 
no, y como tie rra s  de su dotación c incuen ta  y dos her veas, 
se ten ta  y siete áreas, cuaren ta  y nueve cen tiáreas y s e w t a  y 
siete  decím etros, equ ivalen tes á c iento  cu a ren ta  aran  u d as , 
unaY uarta  y sesen ta  y seis estadales de tie rra  o livar, - cuya 
finca la constituyen  las sigu ien tes  suertes ó trances: < 1 le la 
Casería, el del R uedo, el de las Cabezadas, el del R uede, Vado 
H ondillo, Hazas L argas, Haza A ngosta, y tres  tran ces  m ás sin 
nom bre conocido; con valor el todo de dicha hacieim a de 
ciento  sesen ta  m il p se tas, 160.000.

5 .a O tra hacienda nom brada C asería de Córdoba, partido  
de la E speranza, de este té rm ino , que consta de casa de la 
bor, local para  el molino aceitero , y como tie rra s  de su d o ta 
ción cua ren ta  y seis hec tá reas, ve in ticua tro  áreas, ochenta  y 
dos cen tiáreas y ochenta  y  cuatro  decím etros, equ ivalen tes á 
ciento  v e in titrés  aranzadas y dieciséis estadales de tie rra , que 
com prende los trances ó suertes nom brados: de La C asería, 
La E rm ita , La D etrás del Molino, C añada de A randa, de La 
Cruz, y o tras tres  su ertes  sin nom bre conocido; con valor de 
noventa m il pesetas, 90.000.

6 .a Y, por ú ltim o, o tra  hacienda, llam ada hoy de la M ag
dalena, an tes  de Jac in to  Paz, situada  al partido  de la E spe
ranza, de este propio té rm ino , com puesta de casa de labor, 
m olino aceitero y casa para  aceituneros; y  como tie rra s  de su 
dotación, sesenta y dos h ec tá reas , c incuen ta  y  seis áreas, c in 
cuen ta  cen tiáreas y tre in ta  y nueve decím etros, equ ivalen tes 
á c iento  sesen ta  y seis aranzadas y m edia de tie r ra  o livar, 
com puesta de los trances ó suertes  nom brados de la C asería, 
Cerro Tejero, del Pozo, de las L agun illas , de la Solana, y otros 
tran ces sin nom bre conocido, con valor de cien  m il pesetas, 
100.000.

Q uien qu isiera  hacer p ostu ra  podrá acud ir el d ía  26 de 
Enero próxim o, á las trece , en la Sala A udiencia de este J u z 
gado, sito  en lg, calle de S agasta , núm . 33, donde se verificará 
el rem ate , en el cual no se ad m itirán  posturas que no cubran 
las dos te rceras  pa rte s  de la tasación fijada y sin  que an tes se 
consigne el diez por c iento  de su valor; p rev in iéndose  que 
sus títu lo s  de propiedad supletorios se h a llan  de m anifiesto  
d u ran te  dicho térm ino  en la E scriban ía  del A ctuario , para  
que puedan  ser exam inados; en la in te ligenc ia  que los Im ita 
dores deberán  conform arse con ellos, y  no te n d rá n  derecho  á 
ex ig ir n ingunos otros.

D ado en  Cabra á 23 de D iciem bre de 1903 .= V .° B. ^ C a 
m ó n .= E 1  E scribano, Francisco  M olina y B orrego.

1372—X
CARAVACA

D. Francisco  Lorenzo y Montes de Oca, Juez  de instrucción  
de esta  ciudad de C arayaca y su partido .

Por la p resen te  requ isito ria  se cita , llam a y em plaza por 
té rm ino  de diez días, contados desde el sigu ien te  al en que 
ten g a  efecto la inserción  de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al procesado H erm enegildo  M artínez A basca, de unos 
tre in ta  y seis años de edad, soltero, hijo n a tu ra l de A n g u s
tias  M artínez A basea, apodado El A buelo, vecino que fué de 
esta  ciudad , cuyo paradero  se ignora, así como sus dem ás c ir 
cu nstanc ias y señas personales, para  que com parezca an te  este  
Juzgado  á p restar decla rac ión  in daga to ria  en la causa que 
pende con tra  el m ism o por estafa  de una  m uía; bajo apercib í -
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miento que, de comparecer en dicho término, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención del indicado 
sujeto, poniéndolo en las cárceles de este partido y á mi dis
posición.

Dado en Carayaca á 22 de Diciembre de 1903.=Francisco 
Lorenzo.=E1 Escribano, Francisco Berenguer. JO—4630

ESTEPONA
D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades, así civiles como militares, y mando á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y ocupación de una ye
gua mediana, cerrada, pelo tordo y herrada en la nalga iz
quierda con el que figura una x ; que-en la noche del 8 al 9 del 
actual fué hurtada del rancho del Negro, término de Maniloa, 
donde pastaba, á D. Francisco Collado Acica; y de ser habida, 
con la persona en cuyo poder la encuentren, en clase de dete
nida, si en el acto no acredita su legítima adquisición, la pon
gan á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en la causa que por ello instruyo.

Dado en Estepona á 18 de Diciembre de 1903.— Pedro Ce- 
narro.—El Escribano, Miguel Figueras. JO—4631

GIJÓN
En este Juzgado y por mi origen presentó el Procurador 

D. Enrique Eguren y Suarez en nombre de D. Domingo Alon
so y Alonso, mayor de edad, y del comercio de esta plaza, de
manda civil ordinaria declarativa de mayor cuantía contra 
D.a Francisca Solís y Menéndez Borrou, casada con D. Félix 
Goicoechea, vecinos de esta villa, D.a Faustina Martínez Pu
lido, viuda, vecina de Riveras, término de Soto del Barco, y 
los demás sucesores de D. Antonio Pulido, que son desconoci
dos, sobre reconocimiento de la servidumbre de paso estable
cida á favor de la casa números 59 y 61, modernos, de la calle 
de San Bernardo, sobre la casa 30, moderno, de la calle de Ca- 
brales, antes de la Rectoría, y sobre el patio de las casas 2, 4, 
6 y 8 de la Nueva, hoy de Domínguez Gil; que dicha demanda 
fué admitida por providencia de hoy, y, en su virtud, por la 
presente se cita y emplaza á los sucesores, que son desconoci
dos, de D. Antonio Pulido, para que dentro de nueve días, des
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín ojicial de la provincia, se personen en forma ante 
este Juzgado para contestar la referida demanda; apercibién
doles que seguirá adelante en su rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar en Derecho.

Dado en la villa de Gijón á 19 de Diciembre de 1903.—El 
Actuario, Tomás Guisasola y Oríes. 1375—X

GRANOLLERS
D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez de instruc

ción del partido de Granollers.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Cándido Abaca- 
nés Roqueta, natural de Conques, partido judicial de Tremp, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora. ,  á lin de que dentro fiel término de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
de c 1 arar 1 o re be 1 de.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. 1). G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyas demás circunstancias y señas particulares se ignoran.

Dada en Granollers á 21 de Diciembre de 1903.=Benito 
Marcelino Herrero. JO—4632

HUEROAL OYERA

D. Francisco Barrios y Álvarez, Juez de instrucción de 
Huércal Overa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Te
ruel Granero, hijo de Cristóbal y  de Rosa, natural y  vecino de 
Albox, soltero, jornalero, de veinte años de edad, estatura re
gular, pelo y ojos negros, nariz larga, boca grande, color mo
reno, fugado de la cárcel de esta villa en la madrugada del 8 
del actual, para que comparezca en el término de diez días en 
este Juzgado, á contar desde lá publicación de la presente en 
el Boletín oficial de Almería y  G a c e t a  d e  M a d r d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía ju
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en esta cárcel y á 
mi disposición, por tener decretado contra el mismo auto de 
prisión en la causa que se le sigue por hurto de muías y reses 
vacunas.

Dado en Huércal-Overa á-21 de Diciembre de 1903.—Fran
cisco Barrios y Alvarez.

JO—4633

JIJONA

En sumario que en este Juzgado y por mi Escribanía se 
instruye sobre suicidio de D. Enrique Conill ocurrido en el 
Sanatorio de Busot el día 15 de Febrero de 1901, en proceden
cia de esta fecha el Sr. Juez de instrucción del partido ha 
acordado que se haga saber á la viuda del interfecto D.a Rosa 
Rafecas, cuyo actual paradero se ignora, el derecho que le 
asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar ó no á 
la indemnización civil; previniéndole además que si en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , no comparece en 
autos por sí ó por medio de persona debidamente autorizada á 
mostrarse parte ó hacer las manifestaciones que tenga por 
convenientes, se dará al sumario el curso correspondiente.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro esta cédula que 
firmo en Jijona á 21 de Diciembre de 1903. =E1 Actuario, V i
cente Cabrera. . JO—4634

LA RODA
D, Antonio López Varóla, Juez de instrucción de La Roda 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gas

tón Moquet Ilenri y  L u c ie n . Moquet Avit, para que comparez
can ante este Juzgado dentro del término de veinte días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,; para consti
tuirse en prisión provisional en la causa que se les sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de

pararlos el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley; 
cuyos ̂ procesados son naturales y vecinos de Tánger, y tienen 
las senas personales y de vestir siguientes:

El Gastón, de veintiún años de edad, soltero, maquinista, 
de estatura regular, color bueno, pelo rubio, ojos pardos, na
riz regular, boca pequeña, sin cicatrices, y viste traje de ve
rano, ó sea chaqueta y pantalón de'color, alpargatas y gorra; 
y el Lucien es también de veintiún años de edad, soltero, ma
quinista, estatura regular, pelo negro, color moreno, ojos ne
gros, nariz regular, boca pequeña, sin cicatrices, ambos con 
instrucción, y viste americana de alpaca, pantalón blanco', ca
misa blanca, alpargatas y gorra.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los remitan, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en La Roda á 21 de Diciembre de 1903.=Antonio Ló
pez Varela.=P. S. M., Diego López de Haro. JO—4635

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria llama y emplaza al procesado 

conocido por El Tato, cuyas circunstancias y paradero actual 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en esta causa que instruyo 
sobre hurto de chirimoyas á D. Federico Geos; bajo apercibi
miento de que en su defecto será declarado rebelde, parándole 
efi perjuicio que haya lugar.

Además, ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, pues así lo he acordado por mi auto 
de este día, dictado en la referida causa.

Málaga á 21 de Diciembre de 1903.=Félix Ruz.=Por su 
mandado, Diego G. JO—4620

MARTOS
D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

vecinos de Jaén, Pedro Rubio Pegalajar (a) Torrecampeño, 
con domicilio en el segundo callejón de Santa Cruz, casa de 
los Alferes, Manuel Hervás Cañizares (a) Maroto, habitante en 
la calle de Santa Cruz, núm. 3, y un tal apodado El Andujeño, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á. contar desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en el sumario 
que se instruye por robo en el Ayuntamiento de Jamilena; con 
apercibimiento de que, en otro caso, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca y captura de expresados sujetos, y caso 
de ser habidos, los pondrán con las seguridades convenientes 
en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos á 21 de Diciembre de 1903.=Julián Calle- 
jas.=P . S. M., Ldo. Pedro Ocaña. , JO—4621

MURCIA—CATEDRAL
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

sujeto conocido por el apodo Carpeta, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, y á Antonio Ruiz Delgado (a) El 
Buñolero, natural de esta ciudad, de dieciocho años de edad, 
hijo de Juan y de María, sin oficio conocido, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de la presente en el Boletín oñcial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en el sumario que 
contra los mismos y otros se sigue sobre robo; bajo aperci
bimiento de que, si no, lo verifican, les parará el perjuicio á 
que haya lugar, siendo declarados rebeldes.

A! propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y ordeno á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes á mi disposición de repetidos procesados.

Murcia 21 de Diciembre de 1903.=José Soler.
JO—4652

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de, 
sumario que se. instruye en este Juzgado por sustracción ó ex
travío de uu décimo de la Lotería Nacional, que debe estar se
ñalado con el núm. 5 de orden, y correspondiente al número 
1.708, agraciado con el premio mayor en el sorteo de 10 del 
actual, cuyo décimo fué expendido por la administración de 
loterías instalada en la Cuesta de Belén, núm. 5, de la ciudad 
de Toledo, ruego á todas las Autoridades civiles y ordeno álos 
agentes de la policia judicial, procedan á la busca y ocupa
ción del décimo mencionado, y detención de la persona en cu
yo poder se hallare, si no acreditase su legítima adquisición, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, sito en la calle de 
San Martín, núm. 17, de esta villa.

Dada en Orgaz á 19 de Diciembre de 1903.=Enrique Agui
lera de Paz.=Ante mí, Eloy G. Pintado. JO—4636

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del 

partido de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Valí cañeras y Cánares, vecino que fué de esta ciudad, 
y domiciliado en la calle de Auticli, núm. 12, del arrabal de 
Santa Catalina, soltero, herrero, y de veinticuatro años, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro del término de quince 
días, contadbs desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á este Juz
gado para recibirle la oportuna indagatoria en el sumario que 
se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de la policía, judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho Vallcaneras, ponién
dolo, si fuese habido^ á disposición de este Juzgado.

Palma de Mallorca á 16 de Diciembre de 1903.=:Pedro Ar- 
menteros y Ovando.=Por su mandado, Antonio Tomás.

J 0 -4 6 2 3

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mo

desto Vázquez y Alfredo Arzola Vázquez, mayores de quince 
años, solteros, naturales y vecinos de Golmar, de la parroquia 
de San Juan de Abrenee, Municipio de la Puebla del Brollón, 
en este partido, de oficio labradores y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de diez días, á fin de notificarles 
el auto de procesamiento y recibirles declaración indagatoria 
en sumario que se instruye contra los mismos por el delito de
violación d e  , efectuada en el paraje de Chaos de Villufre,
del_expresado Municipio, en la tarde del día 11 de Octubre 
último, cuyos procesados se hallan comprendidos en el núme
ro 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y ac- 

. tualmente ausentes en ignorado paradero; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro del plazo señalado, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 

■ lugar.
Dado en Quiroga á 20 de Diciembre de 1903.=José Mo

randeira R ico .=D . O. de S. S., José Carballo Rial.
JO—4624

SALAS DE LOS INFANTES

Licenciado D. Teófilo Fernández Asensio, Juez municipal 
de esta villa, en funciones del de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcos Gutiérrez Gómez, de quince anos de edad, soltero, na
tural de Vizcaínos y vecino de Barbadillo de Herreros, de 
oficio pastor, para que en el término de diez días siguientes á 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este> Juzgado, á fin de notificarle el auto de ter
minación dictado en el sumario que se le ha seguido sobre in
cendio de una choza y una ermita dedicada á los Santos Már
tires San Cosme y San Damián, y emplazarle ante S. E. la 
Audiencia provincial de Burgos; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ei.viles,. militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado y conducción á este Juzgado, á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dado en Salas de los Infantes á 21 de Diciembre de 1903. 
Teófilo F. Asensio.=P. S. M., Julián Ruiz. JO—4625

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Colorado Concepción, de ventinueve años de 
edad, hijo de Joaquín y de María, natural de Ollón, reino de 
Portugal, de estado casado, de profesión jornalero, sin ins
trucción y vecino que fué de La Línea, habitante en el pa
tio de Traverso, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo el 
núm. 444 del año actual, se sigue contra el mismo por delito 
de robo; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de- te policía judicial procedan á 1a 
busca, captura y conducción á 1a cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 21- de Diciembre de 1903.=Juan Antonio Del- 
gado.=El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—4626

VILLACARRILLO

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el proce
sado porMelito de estafa Vicente Luna Crespo, de unos cin
cuenta anos, alto, delgado, mellado, vestido con blusa azul, 
pantalón de pana y alpargatas, que se dice ser de Viar, pro
vincia de Alicante, cuyo actual paradero se ignora, á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
1a Ley.

A 1a vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á tes Autoridades civiles y militares y agentes de 1a po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y, en el caso de ser habido, sea conducido 
á mi disposición á 1a cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 19 de Diciembre de 1903.=Juan 
Herrera.—El Escribano, Andrés Medina Guriel.

JO—4627

Jurisdicción de Guerra.

OVIEDO

D. José Granda Alvarez, segundo Teniente del regimiento 
Infrantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
instruido por el delito de falta de concentración, al soldado de 
este Cuerpo Faustino Pineiro Legazpi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Faustino, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Villa - 
formán, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Trabada, con
cejo de idem, provincia de Lugo, Juzgado de primera instan
cia de Rivadeo, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro novecientos sesenta y tres 
milímetros, sin senas particulares, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el de la fecha de publi
cación de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
SantaClara de esta capital de Oviedo, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente.; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde y se le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido, sea conducido á esta 
plaza ern calidad de preso.

Dada en Oviedo á 20 de Diciembre de 1903.=E1 Juez ins- 
i tructor, José Granda.=Por su mandado, el Sargento Secreta

rio, Justo de Diego. JG—1088
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RONDA

D. Miguel Tenorio Muesas, segundo Tepiente d e l segundo 
batallón de Infantería de Montaña, y Juez instructor del ex 
pediente instruido al soldado del mismo Manuel Fernández 
Rodríguez por la falta grave do primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Manuel Fernández Rodríguez, natural de Pozo Alcen, 
provincia de Jaén, hijo de Faustino y de María, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, sin expresarse sus 
señas personales por no figurar en sus documentos, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Jaén y en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa el segundo batallón de Infantería 
de montaña en esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que, si no com pa
rece en el expresado plazo, será declarado rebelde siguiéndo
le el perjuicio á que liaya lugar. ' .

Al propio tiempo, en nombre- de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del acusado Manuel Fernández Rodríguez, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Ronda á 21 de Diciembre de 1903.=M iguel Te
norio. JG— 1095

VITORIA
D. José Rodríguez Oarratalá, Comisario de Guerra de se

gunda clase, juez instructor de expedientes administrativos de 
alcances y reintegros de esta plaza.  ̂ ^

Hago saber: Que ignorándose el paradero de DA Carlota Da* 
vila y Domínguez, viuda del Comisario de Guerra D. Juan Pon- 
ce de León y Liñán, que por disposición superior instruyo e x 
pediente administrativo de reintegro contra dicho señor ó sus 
herederos, reponsables al Estado de la cantidad de 15.206,10 
pesetas, importe de las pérdidas sufridas en el incendio ocurri
do en el mes de Junio del año 1874 en la iglesia de San Antón de 
Bilbao, donde se hallaba establecido uno de los almacenes del 
depósito de víveres de dicha plaza, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercera y  última vez á la expresada D. Carlota 
Davila y Domínguez, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Comisaría de Guerra á prestar las declara
ciones que procedan, y en caso de que no pudiera comparecer 
en esta Comisaría, manifieste por oficio el punto de su resi
dencia ó en el que se halla accidentalmente,, concretando los 
días que permanecerá en dichos puntos con objeto de dirigir
la un interrogatorio; en la inteligencia que-, de no hacerlo, se 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Vitoria 21 de Diciembre deM903.=El Juez instructor, José 
Rodríguez. — 1^90

ZAMORA
D. Julio Prieto Cepeda, segundo Teniente del. regimiento 

de Infantería Toledo, núm. 35, y Juez Instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para;'instruir expediente al sol
dado José Bástelo Tobío por falta de incorporación á ban
deras. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Bustelo Tobío, soldado del regimiento pie Infantería Toledo, 
núm. 35,.natural de Bastaralés (Coruna), soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio labrador,^ cuyas senas persona
les se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito ; 
en el cuartel de Infantería de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por 
falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-com o militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado José Bustelo. Tobío, y, en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado de instrucción, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zamora á 19 de Diciembre de 1903 .=Julio Prieto.
JG—1096;

ZARAGOZA
D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de Ara
gón y del expediente que se instruye por la falta de deserción 
al soldado sustituto del regimiento Infantería de Ceuta, nú
mero 1, Crisfino Verdejo Bato.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Cristino Ver
dejo Bato, soldado de la primera Compañía del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 1, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca 
en las prisiones militares del castillo de la Aljafería de esta 
plaza, á disposición de este Juzgado, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que, de orden del E xce
lentísimo Sr. Capitán General de Aragón, se le sigue por ha
ber desertado en Zaragoza al ser conducido desde Pamplona á 
su destino en la plaza de Ceuta, en los últimos días del mes de 
Septiembre próximo pasado; bajo apercibimiento .de que. si no 
comparece en el plazo fijado será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido encartado Cristino Verdejo Bato, cuyo 
paradero se ignora, y sus pormenores son: hijo de José v de 
Teresa, natural de Angües (Huesca), avecindado en Barcelo
na, de treinta y dos años de edad, de oficio confitero, soltero, 
su estatura un metro ciento diez milímetros, pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color 
sano, frente despajada, y sin señas particulares cuando fué 
filiado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes á las prisiones m ilitares del 
castillo de la Aljafería de esta plaza, por tenerlo así acordado 
en diligencia; de hoy.

Dado en Zaragoza á 15 de Diciembre de 1903. =  Andrés 
Barbod. JG— 1091

D. Angel Vázquez Jáuregui, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado de la segunda compañía del 
segundo batallón de este regimiento León Illa Manoveus por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á León 
Illa AIanoveus, soldado, natural de Artés, provincia de Barce
lona, hijo de Pedro y  de Angela, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente natu
ral, aire natural, producción natural, sin ninguna seña parti
cular, estatura un metro seiscientos cuarenta y ocho m ilím e
tros; para que en el preciso término de treintn días, contados 
desde la publicación dé está requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Santa Isabel, sito en el cas
tillo de ja  Aljafería de esta plaza á mi disposición, para: res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento.de que.,, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á t das las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado León Illa Manoveus, y en. caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de Santa Isabel, sito en el castillo de 
la Aljafería de esta plaza á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este. día.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre de 19Q3.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Angel Vázquez. JG—1092

Jurisdicción.,de. Marina* r
FERROL

D. Manuel García de Paadín, primer Teniente de Infante
ría de Marina y Juez instructor del expediente que me hallo 
instruyendo en averiguación del paradero de diez fusiles Re- 
m ington con su correajes com pletos,de igual número de indi
viduos que formaban la escolta del correo Isla de Panay que 
conducía de Cuba presos y ñañigos el día 3 de Julio de 1897.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días contados desde la publicación del pre- 
presente edicto, se presente ante la Autoridad del punto en 
que se encuentre el que fue soldado de Infantería de marina 
Bruno López Ipiña, noticiando dicha Autoridad á este Juzga
do, sito en el cuartel de Dolores, del Departamento de Ferrol, 
para que por medio de interrogatorio pueda prestar declara
ción en el expresado expediente.

Ferrol 17 de Diciembre de 1903.—E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel García de Paadín y Aináiz.

JM— 168

D. José Y ustyy  Ponte, Alférez de navio de la Armada, em 
barcado en el acorazado Pelayo, Juez instructor nombrado 
para la formación de causa por el delito de deserción al fogo
nero de segunda clase Andrés. García Pazos.

Hago constar: Que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al fogonero de segunda clase Andrés García Pazos, 
hijo de Nicolás y Vicenta, natural de Sequeiro (Coruña), de 
veintitrés años de edad, soltero, profesión anterior jornalero, 
siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos ídem, barba 
regular, estatura ídem, nariz idem y color bueno; para que en 
el término de treinta días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de La Coruña, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito á bordo del acorazado-Pelaijo, á responder de los 
cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo por or
den del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de F e
rrol, por haber consumado el delito de deserción en el ano 
1901; advirtiéndole que, de no verificarlo así, será declarado 
rebelde. r

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles como militares, procedan á la cusca, y captura del 
procesado, y una vez sea habido, sea conducido á este Juzgado 
de instrucción convenientemente custodiado.

A bordo del acorazado Pelayo, en Ferrol á 15 de Diciembre 
de 1903.=E1 Juez instructor,' José Y u stv .= P or mandato de 
S. S., el Secretario, José Barrios. JM— 169

MADRID
D. Lino Fabras y San Vicente, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la jurisdicción de Marina en la 
Corts

Por el presente se cita, llama y emplaza á los vecinos de 
esta Corte Basilio Martínez Peña y José López Cantero, que 
en el mes de Octubre último habitaban en la casa de la calle 
de Gonzalo de Córdoba, núm. 7, piso bajo núm. 1, para que 
dentro del término de veinte días, á contar desde el en que 
este edicto se publique en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , se presenten en este Juzgado de ins
trucción, sito en la planta baja del Ministerio de Marina, á 
prestar declaración en causa que en el mismo se sigue contra 
el Sargento segundo de dicho Cuerpo Benigno Flores Suárez, 
por el delito de haberse embriagado en la vía pública y no 
haber reconocido la Autoridad de un Oficial que lo detuvo. ̂

Madrid 14 de Diciembre de 1903.=Lino F abras.=E l Se
cretario, Pedro Bellmont. JM 166

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía M al l o r q u i n a  Electricidad,
Palma de Mallorca.

P o r  acuerdo del Consejo de Administración de esta Com
pañía, se convoca á los Sres. Accionistas á Junta general ex 
traordinaria, para deliberar y resolver: primero, acerca de la 
reforma, que dicho Consejo propone, del art. 12 de los Esta
tutos por que se rige la Compañía, y subsiguientemente la del 
párrafo letra A del art. 33 de los mismos; y, segundo, acerca 
de la modificación del párrafo 6.° de la escritura socia l,re la 
tivo á la emisión de Obligaciones al portador.

La Junta tendrá lugar en Palma de Mallorca el día 15 de 
Enero, á las quince, en el domicilio social, calle de Morey, 
núm. 35; advirtiéndose que, con arreglo á lopreveníd.o en el 
art. 38 de los Estatutos, se celebrará aquélla el día siguiente 
al señalado y á la misma hora si en dicho día no concurriesen 
socioé que representen mas de la mitad de las acciones en 
circulación.

Palma de Mallorca á 22 de Diciembre de 1903.=E1 Presi
dente, El conde de A yam an s.= P . A . del O. de A ., Enrique 
S u r e d a , Vocal Secretario. 1378—X

Compañía Arromlataria de Tabacos.
El Consejo de Administración de esta Compañía, en uso de 

las facultades que le confieren los Estatutos de la misma, ha 
5 acordado repartir por beneficios del ano corriente, un dividen

do de 50 pesetas líquidas por ace ón, que. se pagará sobre el 
cupón número 23 de los títulos al portador.

Los cupones se deberán presentar al cobro desde el día 11 
de Enero próxim o, en la Caja de efectos del Banco de España 
y en las de las sucursales del mismo en provincias, facturán
dolos en los impresos que para ello se facilitarán gratis en las 
mencionadas dependencias á los portadores. Estos, al presen
tarlos acompañados de las indicadas facturas, recogerán un 
libramiento, contra el que se hará el pago el día que en el mis
mo se señale, si examinados debidamente los cupones á que se 
refiera resultan legítimos y  corrientes. Al pie del libramiento 
suscribirán los interesados el recibí.

El importe de los cupones presentados en Madrid se paga
rá por la Caja de.efectivo del Banco de España, y el de los pre
sentados en provincias por las Cajas de las respectivas sucur
sales.

Madrid 26 de Diciembre de 1903.—El Secretario, Luis de 
Albacete. 1369— X

Sociedad general de AW.es gráficas*
Los señores portadores de acciones de esta Sociedad, pue

den presentarse á cobrar los intereses correspondientes al se
gundo semestre de 1903, con deducción del impuesto vigente 
contra entrega del cupón núm. 1, en las oficinas de la misma, 
Balmes, 58, bajos, todos los días laborables de Enero próximo 
de once á doce, y transcurrido este plazo los días 5 y 20 de 
cada mes.

Al efecto, llenarán y suscribirán las facturas que les serán 
facilitadas en dichas oficinas.

Barcelona 24 de Diciembre de 1903.= P .  A . del C. de A. y 
por la Sociedad general de Artes gráficas, su Administrador, 
J. Roig Cordomi. 1377—X

Sociedad Anónima Ingenio San José.
Domicilio social: Granada, calle Colón, sin número.

En armonía con los Estatutos de esta Sociedad, reformados 
por acuerdos de la Junta general extraordinaria de 7 de F e 
brero de 1901 y 19 de Febrero último, el Consejo de Adm inis
tración de ella, en sesión de 9 del corriente, ha señalado el día 
30 de Enero de 1904, y hora de las doce de su mañana, en el 
domicilio social, calle de Colón, sin número, esquina á la de 
Don Alvaro de Bazán, para celebrar la Junta general ordina
ria, á fin de dar cuenta en ella de la Memoria y  ̂Balance co 
rrespondiente á la campaña y período de contabilidad de 1903.

Asimismo, y conforme con los títulos XVII y XVIII de los 
expresados Estatutos, el mismo Consejo convoca á Junta gene
ral extraordinaria para el día 31 del conocido Enero de 1904, 
misma hora y local, para dar cuenta á los Sres. Accionistas de 
la liquidación final que, por consecuencia de la disolución de 
esta Sociedad, este Consejo ha practicado, con las atribucio
nes que le dan los repetidos Estatutos, ratificados por ^acuer
do de la Junta general extraordinaria de 19 de Junio último.

Es de conveniencia la asistencia personal ó legalmente 
autorizada de los Sres. Accionistas á dichas Juntas,^ para lo 
que depositarán sus acciones en las oficinas de esta Sociedad, 
situadas en el local expresado, desde la publicación de estas 
convocatorias hasta el día 29 de Enero de 1904, contra res
guardo que se les facilitará por el Secretario del Consejo de 
Administración, el cual les dará entrada á dichas Juntas.

Granada 21 de Diciembre de 1903. El Presidente del Hon- 
seio de Administración, Manuel J. Rodríguez Acostn de Pala
cios. 1370—X

Nf&cicdml anói»ÍBam* 
«Esa Eléctrica, de la Vega de Armijo.»
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca á 

Junta general extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 6 de Enero de 1904, á las cuatro de su tarde, en la calle 
de San Jorge, núm. 10, piso bajo, para tomar acuerdo sobre 
los particulares siguientes:

1.° Aumento del capital social y de las plazas de Con
sejero.

2.° Am pliación del objeto social, y facultar al Consejo, si 
fuese necesario, para adquirir otros saltos de agua en explo
tación, sus centrales, cables, redes é instalaciones.

3.° Variación de dom icilio social; y
4.° Autorización al Consejo para que adopte por sí los 

acuerdos que mejor conduzcan á realizar los fines anteriores 
y para reformar los Estatutos á tenor de los mismos.

Para asistir á la Junta se necesita haber depositado, con 
cinco días de antelación, en poder de la Gerencia ó del Con
sejo de Administración (San Jorge, 10, bajo), por lóm enos 
cinco acciones.

Madrid 23 de Diciembre de 1903.=E1 Secretario del Con
sejo, L. Lemoniez. 1374— X

CoBaipaiíía de los ferroeai^SIes ele! A'orte 
ele España .

El Consejo de Adm inistración de esta Compañía ha dis
puesto publicar este nuevo anuncio., rectificando algunos erro
res cometidos en el que publicó la G a c e t a  de M ad r id  del día 
28 de Noviembre último, con la numeración de las obligacio
nes de varias líneas de la Compañía, correspondientes á los 
vencimientos de 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Agosto de 
1903, y amortizadas por compra.

ven cim ien to 1.° a b r i l  1903 
Obligaciones Norte. Primera serie.

Figuran como amortizadas las obligaciones números 52.988 
y 202^875 á 886 en lugar de las que llevan los números 52.987 
y 202.875 á 876, que son las que realmente han quedado amor
tizadas.

Obligaciones Norte. Segunda serie.
Figuran como amortizadas las obligaciones números 185.830 

á 839 y 259.988 á 990 en lugar de las que llevan los números 
185.836 á 839 y\258.988 á 990, que son las que realmente han. 
quedado amortizadas.

- VENCIMIENTO 1.° JULIO 1903 
Obligaciones Pamplona-especiales.

Finurancomo amortizadas las obligaciones números 101.685- 
160 398 á 160.670 y 186.062 á 068 en lugar de las que llevan 
los números 101.635 - 160.398 - 160.670 y 187.062 á 068, que 
son las que realmente han quedado amortizadas.

Lo que se pone en conocim iento del público para los efec
tos consiguientes. . , , ^

Madrid 24 de Diciembre de 1903.=E1 Secretario del Con
sejo, P. Méndez de V igo. 1371—X
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O bservatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 2 6  de D iciembre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

dol Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco, Humedecido. Vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e lc ie lo

704 10 1 2 — 1 8 8 8 89 N ................ Brisa lisrerá Desudado.
6 de Ift mañana............. 702.64 •• - — 1,8 ■ — 2 2 3.7 93 NE. Calma.. . Idem

703 13 1.4 — 1,6 4.0 96 S Idem *.. Idem
12 del día. . .  . 7na 3 6 

5 8
2 5
3.4

4.8
4.9

84 SSE _______ Idem Nuboso.
Despejado.
Cubierto.

701.81 74 SO Brisa libera
702 11 2 4 1 4 4 5 84 S O .. . . .  . . Idem. . .  i
702.28 __ 0.8 — 1.0 4 2 97 s o .............. Calma... Desnoiado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. ,  
Idem mínima.................... .................................. *

6.1 
— 8.4

9.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)....................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuev<

horas de la noche.................................................... ............
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..
Sol completamente despojado.................................. ..

: Sol entrovelado por nubes ó vapores...............................
i Total de insolación durante el día...........................

154 
2 4

Temperatura máxima al sol, ó dos metros de la tierra. .  9.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... .. 34.0

Diferencia.................................................... ......................  24 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................... 11.2
Idem mínima ídem..................................... ........... ...............  — 4.8

e
—  4 7

Y

. l h 30“  
5h 40m 

, 7b 10»

Da tos meteorológicos del día 2 6  de Diciembre de 1 9 0 3 . según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de ¡as observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á  las nueve de la snahana, y  en otros del extranjero á  las siete*

B ARÓMETE 0 VIENTO
.

TERMÓMETRO EN La 8 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E8TADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del mar

Clermont..........

Valentia... 
Gris-Nez. . . . . .
S&int-Mathieu.
Isla d’Aix..........
Biarritz............
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo. . . . . . . .

763.0

761.5

i

•»

E N E . . .  

o s o . . . .

Calma 

Idem.

Nuboso...  

Lluvioso..

6-8

5.0

4.4 

4 4

Y

Y

6.8

9.0

2.8

4.0

Y

8

Picada.

Y

V ares. . . . . . . . .
f')/Y!*Tiñft. . . . . . . . 764,8 » E Brisa lig 

Calma.»

Onhip.rtn.. 9.0

2.0

8.4 Y 11.0

11.0

■2.0

Y

3 Picada,

Pontevedra.. . .  
Vigo................

762.8 y N E .... Despejado.. 2.0 Y Y . Y

OpOTtO * * . * . » .  

Tiifthoa ............. 762.2 » N . . . . Idem. Despej ado 
Casi desp. 
Nuboso.. .

6.1 4.2 Y 12 0 4.0 Y Oleaje.
Tranquila
Picada.

A  TI orTft, . . . . . . . 767.9 y N Tdfvm. U  5 
11 4

10 0 Y ift.n 13.0
1 1 . 0

Y

Punta Delgada. 
Tjftcmna...........

768 6 i N N Q ... Brisa fte 8.0 Y 18.0 2

ÍT 'iT n p h ft]  .. . . , , 763 6 > NO { la . lm f t Idem. . .  .• 15 0 11.9 Y 9 0 > Y >

TiACfOR . . . . . . . . .

Ayamonte........
Huelva..............
San Fernando.'. 
Tarifa................

763 0 
761 4 
761.7 »

N N E ... 
NE . .

»
Calma.. Despojado.. 

ídem __ ______

4 3 
4.6

3.8
4.0

*

Y

*

»

13.C 
13.0

2.0
3.0

Y

Y 

1

>

Y

Tranquila.

Sevilla . 761 8 NO .. . Brisa. Idem......... 3.0 2.6 Y 13.0 7 0 Y Y

Córdoba.. . . . . .
Jaén........
Granada........ ....
W l l T P l A   ̂* * . . •

762 1 

761.3

Y NE Ídívm____ 4.6 3 8 Y 8 0

7.0

110
8 0
7.0

1 0 » Y

NE , Idem.

Idem 
Idem. 
Brisa

Tdívm ............. 4.0

2.2  
— 0 2 

0.3

3 2 Y Y 1

761.9 
763 6 
762.2

> NE Nebuloso. 1.6
-  0.8 
- 3 0

Y — 3.0
— 3.0
— 2.0

Y Y

Ciudad Real. . .  
A .

>
»

O
O

. . . . . . •• Despejado 
Idem........

Y

Y

Y 

’ * Y

Cáceres.. . . . . . .
Madrid........ ..... 763 0 > s. Despej ado 

Casi desp. 
Despejado

— 1.4 ' -  1.6 Y 8.0 — 3.4
— 3.0
— 1.0

Y »
Guadal ajar a . . . 
El Escorial. . . .

761-8
760.6

Y E
E

Idem 
Idem.

•• •• -  1.0 
1.2

- -  1.4
-  1 0

*
Y

7.0
9 0

Y

»
Y

»

Ávila . . . . . . . . 769 5 
763.2 
762 7
763.7 
760.4 
761.9

763.0
764.7

762.0

S Brisa lig
r i a l r r iQ

(?)
Nuboso... 
Despej ado 
Cubierto.. 
Desnejado
Niíwft

— 4 0  
1 8 
0.4
Y

>

- 7.0
Y

Y 2.0
4.0
4.0
6.0 
2.0

-  9.0
-  7.0
-  4.0
-  3 0
-  3.0
-  2.0

-  1 . 0

— 0.8

— 3 0

— 3.0

4.0
8.0
7.0
4.0
3.0

Y

Scgovia. . . . . . . Y NE Y >
Salamanca.. . .
Valladolid........
Soria. . . . . . . . . .

» E Idem. 
Idem. 
Brisa 1 
Calma

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem. 
Brisa 1 
Calma 
Idem. 
Idem.

-  0.6 
-  1.0
- 0 6

Y

Y

N E ....  
O . . . . ig

•• Y

» Y

»
Y

Burgos. . . . . . . . Y so — 1.0 - 1.5 Y 4.0

10 0 
9 0

7.0  

3 0

1 1 . 0

120  
12 0 
18 0 
18.0

1 Y

Orense. . . . . . . . 1 NO Nebuloso.. 
Nuboso . . . .

1 . 0

1 . 2

0 2 
0.1

- 1.0

- 2 0

5 0 
8:7 
7.8

Y Y Y
Santiago. * . . . . . Y N Y Y Y

Huesca............. Y E N E ... Cubierto.. . .

Nnhnark. _

Y .Y Y

Zaragoza. . . . . .
Teruel.. . . . . . . . 761 8

759.2 
757 9

» N -  1.6

6,6
9 8

Y Y

Barcelona........
Mahón.......... ..

Y

Y

E . . . .
NE ■ig

Lluvioso.. 
Idem.......

Y

> 20
2

Agitada.

Palma.. . . . . . . . 758.9 Y NE Nuboso 9 2 
6 8 

10.6

Y Tranquila.
Valencia............ 759.8

759.8
Y S Idem........

Casi desp.
3.8  
8 0 *Alicante. . . . . . . > NNQ.. . Tranquila,

Almería. . . . . . .
Málaga.............. 761 4 SO Rríflft. Despejado 

Cubierto.. 
Nuboso

9.1
10.7
9.6 
9 8

6 8 
8.6

16.0 
20 0 
*

8.0
8.1

Idem.
Idem.Melilla.............. 763 3 O V.hrdo.

Uriaa lio1
>

Orán..........  . . . 761.6 Y SSE. . . . Y

Argel................ 759 2 Y O Rrisia: Idem Y * >

Túnez............ 758.6
759.7

O Calma.
"Rrisfl lío*

M. nuboso 
Casi desp. 
M. nuboso 
Cubierto.. 
Idem..

7.0
6.0  
8.8

10 0 
100  
6 2

> * *Sfaks................ .. •* SE * *
Palermo. . . . . . . 759 9 Y so Calma 

Brisa. 
Tdern.

7.8
9.5

’ *
Cagliari............ 757-2 NO . y Y * 7
Roma. . .......... 757.8 Y s 8.0 Y 29

4Liorna .............. 758.6 Y NE Tdívm lío* Casi desp. 6 4
Niza..................
Sicie...................
Perpignan........

B O L S A  B E  M A D R I D
Cotización oficial del día 26 de Diciembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS = = ^ . = = = r - ^ - ..

Día 24. Día 26.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. 77,50 77 60-55
Idem E, de 25.000 id. id .. ............  77.50-55 77^0-65

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =i-„ ■ ■ ..v.u ■ ■„ =

Día 24. Día 26.

Idem J9, de 12.500 id. id................... . 77-55 77*65-60-55
Idem O, de 5.000 ptas. nominales. * 77,50-60 77,60
Idem J3, de 2.500 id. id. 77,60 >
Idem Á, de 500 id. id. 77,55-60 77,60-65
Idem G y Ht de 100 y 200 id. id  » 77,60
En diferentes series.................................  77,60-55 77,55-60-65

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,55 96,65-60-65

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  '

Idem E, de 25.000 id. id . . . ......................  > 96,60-65
Idem D, de 12.600 id. id    > 96,60-85
Idem O. de 5.000 id. id ......................  96,55 96,60-65
Idem B , do 2.500 ptas. nominales.. 96,60 96,65
Idem A, de 600 id. id   ...............  96,55-60 96,65
En diferentes serieB.............................   96,55 96,65-70

Bancos y Sociedades.

Uédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500...........................................   101,90 102 0t0

Idem id. al 4 por 100.—161.000. ¡ . .  101,75 10J,50

Acciones dol Banco de España. . .  , 487 0(0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas . .. * 486,50
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................................    > 191 0{0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000.  ............................     > 88 0[0

ídem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ..................................................   > 132 0[0

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000.......................... 98 0{0 >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 443,50-25-50 443,50

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »

Resumen general de pesetas uoiii^ iíí^ i  
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..............  2.201 900
Idem id. al 5 por 100 amortizable   .. . .............  905 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..............  11.000
Idem id.—Al 4 por 100..................................  . . .  17 500
Acciones del Banco de España .................   1 000
Idem del Banco Hipotecario de España...................  35 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 20 OtO

Cnmfoios oficiales sobre placas extrajeras*
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, iibi'a esterlina, 164-2-11 á 34,20.

Bolsa de Bilbao
Cotización fondos públicos de ho3r.— 4 por 100 interior, 00,00. 

—5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

LA m a r g a r i t a  e n  LOECHES.-COM O PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el A guia 

le  Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua, en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. 7 --1 4

A VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IRA.—Pase# del Cisne, I B; ilion- 

so X , 1 al 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono &34 »7 .— 
Madrid.

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

A lu m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é o t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S ocie 
dad O E f l l L l k M ,  P ríncipe, 3 0 ,  M adrid

SANTOS DEL DIA

Santa Xicercta y San «luán.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 3{4.—La desequilibrada.
A las 4 1x2.—La desequilibrada.
PRINCESA.—A las 9.—El primer pleito.—Las citas.
A las 4 y- 1x2.—Resurrección.
LIRICO.—A las 9.—La tempestad.
A las 4 y 1[2.—El reloj de Lucerna.
LAR A .—A las 8 y lj2 .— Estrella.—Fresa de Aran juez.— 

Al natural.—Segundo acto.
A las 4 1$ .—Pepita Reyes (dos actos).—El automóvil (dos 

actos).
APOLO.—A las 8 y Ij2.—La reina mora.—El puñao de ro

sas.—El terrible Pérez.—La reina mora. ..
A las 4 1{2.—La almoneda del diablo.
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.— Patria nueva.— El mozo 

crúo.—El famoso Colirón— Patria nueva.
A las 4 lj2 .— La mazorca roja.— Tolete.— El famoso Co

lirón.
MODERNO.—A las 8 y 1[2.—Los chicos de la escuela.— 

El solo de trompa.—La Camarona.—Los chicos de la escuela.
A las 4 1 $ .—Las travesuras de Juana (cuatro actos).—Los 

camarones.
NOVEDADES.—A las 8 y 1 $ .—La herencia del Niño Dios.
A las 4 l]2.-LLa loca de los Alpes.


